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San tVliguel, 11 de noviembre de 2020

EL GERENTE GENERAL;

VISTOS:

El lnforme N' 080-2020-GAJ de fecha 06 de noviembre de 2020, emitido por la
Gerencia de Asesoría Jurídica; y el Acuerdo de Consejo Directivo N" 02'1-2020-PATPAL-
FBB/CD de fecha 1 1 de noviembre de 2020: y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N" 008-2020-5A se declaró la Emergencia
Sanitaria a nivel nacional, y mediante Decreto Supremo N" 044-2020-PC[/] se declaró el
Estado de Emergencia Nacional y el distanciamiento social obligatorio (cuarentena) por las
gTaves circunstancias que afectan la vida de la Nación por la pandemia del COVID-19;
cuyos plazos han venido ampliándose de manera reiterada'

nti

Que, eI PATRONATO DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS . FELIPE BENAVIDES
BARREDA (PATPAL-FBB) es un Organismo Púb¡ico Descentralizado (OPD) adscrito a la
Municipal¡dad Metropolitana de Lima, que se autofinanc¡a íntegramente con los Recursos
Directamente Recaudados (RDR) por los servicios que brinda; siendo que, desde el inicio
de la cuarentena dispuesta por el Gobierno Central, se ha visto afectado económicamente
de manera significativa por no contar con público visitante; situación que ha puesto en
riesgo el sostenimiento, bienestar y conservación de la colección zoológica y botánica que
conforman su patrimonio, y la conservación de los monumentos arqueológicos balo su

todia;

o Que, en ese sentido, el PATPAL-FBB, ante la necesidad de contar con ingresos,
la Campaña 'SÚMATE - Ayúdanos a Protegerlos'', la misma que contempla, entre
la opción de realizar donaciones de dinero por pafte de personas naturales o jurídicas

dades públicas o privadas del ámbito nacional o internacional;

I

I

Que, con lnformes N' 238-2020/GAF-STE, 288-2020/GAF-STE, 289-2020/GAF-
STE, 317-2020/GAF-STE, 318-2020/GAF-STE, 331-2020/GAF-STE y 332-2020/GAF-
STE, la Subgerencia de Tesoreria remitió el detalle de movimientos de la Cuenta Corriente
destinada a las donaciones realizadas en el marco de la Campaña 'SÚMATE - Ayúdanos

Protegerlos", donde se reflejan los depósitos efectuados;
l ROp

/¡

o Que, mediante Acuerdo de Consejo Directivo N' 021-2020-PATPAL-FBB/CD de
ha 11 de noviembre de 2020, se aprobaron las donaciones antes aludidas; de

nformidad con lo dispuesto en el literal h) del artículo I del Reglamento de Organización
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y Funciones (ROF) del PATPAL-FBB, aprobado por la Ordenanza N' 2129 de la
t\/unicipalidad fvletropolitana de Lima, que establece como atribución del Consejo Directivo,
la de: "Aprobar, de acuerdo a ley, las donaciones que se efectúan a favor del PATPAL-
FBB."l

Que, sin perjuicio de ello, la Directiva N" 006-2006i PATPAL-FBB - Directiva para la
Recepción, Registro, Almacenamiento, Distribución y Control de los bienes recibidos en
calidad de donación a favor del PATPAL-FBB, dispone que, de ser procedente la donación,
el Titular de la Entidad emit¡rá el acto resolutivo respectivo de aceptación de la misma,

En este orden de ideas, de conformidad con lo dispuesto en la Directiva N'006-
2006/PATPAL-FBB, y en uso de las facultades conferidas por el ROF del PATPAL-FBB;

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- Aceptar las donaciones dinerarias realizadas en el marco
de la Campaña 'SUMATE - Ayúdanos a Protegerlos" a favor del PATRONATO DEL
PARQUE DE LAS LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES BARREDA (PATPAL.FBB),
ascendentes a la suma total de S/ 35,991.00 (Treinta y cinco mil novecientos noventa y
uno con 00/100 Soles); las m¡sma que fueran aprobadas por Acuerdo de Consejo Directivo
N'021-2020-PATPAL-FBB/CD de fecha 11 de noviembre de 2020, y cuyo detalle obra en
Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

\¡ /),
ARTíCULO SEGUNDO.. Remitir copia de la presente Resolución a la Gerencra de

inistración y Finanzas, a la Gerencia de Promoción, Comunicación y Atención al
te y a la Subgerenc¡a de Tesorería; para los fines correspondientes.

ART|cULo TERcERo.- Encargar a la Subgerencia de TecnologÍa de la
lnformación, Ia publ¡cación de la presente Resolución en el Portal lnstituc¡onal del PATPAL-
FBB

REGí TRESE, co M U N í QUE9E Y cÚM P LA9E.
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Que, el artículo 9 del ROF del PATPAL-FBB precisa que la Gerenc¡a General es el
órgano de la Alta Dirección que const¡tuye la máxima autoridad administrativa y ejerce
como Titular de la Entidad;

Que, mediante lnforme N" 080-2020-GAJ, la Gerencia de Asesoría Jurídica emite
opinión favorable respecto de Ias donaciones realizadas en el marco de la Campaña
'SÚMATE - Ayúdanos a Protegerlos"; recomendando que estas sean aprobadas por el
Consejo D¡rectivo y aceptadas por Ia Gerencia Generalt

\\' \\' $, . lel_e n das. gob . De



"Año de la U:riversalización de la Salud"

LEYENDAS

fusofución [e §erencia Qenera[
9f 0e 7 - 20 2 0-81ÍaAL-qwB/g g /e4eilL

San [Vliguel, 11 de noviembre de 2020

EL GERENTE GENERAL;

VISTOS:

El lnforme N' 080-2020-GAJ de fecha 06 de noviembre de 2020, emitido por la
Gerencia de Asesoría Juríd¡ca; y el Acuerdo de Conse.jo Directivo N' 021-2020-PATPAL-
FBBiCD de fecha 1 '1 de noviembre de 2020; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo No 008-2020-5A se declaró la Emergencia
Sanitaria a nivel nacional, y mediante Decreto Supremo N' 044-2020-PCIt/l se declaró el
Estado de Emergencia Nacional y el d¡stanc¡amiento social obligatorio (cuarentena) por las
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación por la pandemia del COVID-19;
cuyos plazos han venido ampliándose de manera reiterada;

UE DE LAS LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES
mo Público Descentralizado (OPD) adscrito a la
se autofinancia íntegramenle con los Recursos

servicios que brinda, siendo que, desde el inicio
o Central, se ha visto afectado económicamente
n público visitante; situación que ha puesto en
rvación de la colección zoológica y botánica que

conforman su patrimon¡o, y la conservación de los monumentos arqueológicos bajo su
custod¡a;

Que, en ese sentido, el PATPAL-FBB, ante la necesidad de contar con ingresos,
zó la Campaña "SÚMATE - Ayúctanos a Protegerlos'', la m¡sma que contempla, entre

, la opción de realizar donaciones de dinero por parte de personas naturales o jurídicas
ntidades públicas o privadas del ámbito nacional o internacional;

Que, con Informes N' 238-2020/GAF-STE, 288-2020/GAF-STE, 289-2020/GAF-
STE, 317-2020/GAF-STE, 318-2020/GAF-STE, 331-2020/GAF-STE y 332-2020/GAF-
STE, la Subgerencia de Tesoreria remitió el detalle de movimientos de la Cuenta Corriente
destina da a las donaciones realizadas en el marco de la Campaña ^SUMATE - Ayúdanos

gerlos", donde se reflejan los depósitos efectuados;

o Que, mediante Acuerdo de Consejo Directivo N' 021-2020-PATPAL-FBB/CD de
a 11 de noviembre de 2020, se aprobaron las donaciones antes aludidas, de

nfo con Io dispuesto en el l¡teral h) del artículo 8 del Reglamento de Organ¡zacrón
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y Funciones (ROF) del PATPAL-FBB, aprobado por la Ordenanza N" 2129 de la
Municipalidad Iriletropolitana de Lima, que establece como atr¡bución del Consejo Directivo,
la de. "Aprobar, de acuerdo a ley, Ias donaciones que se efectúan a favor del PATPAL-
EÓÓ f.

Que, sin perjuicio de ello, la Directiva N' 006-2006/PATPAL-FBB - Directiva para la
Recepción, Registro, Almacenamiento, Distr¡buc¡ón y Control de los bienes recibidos en
calidad de donación a favor del PATPAL-FBB, dispone que, de ser procedente Ia donación,
el Titular de la Entidad emitirá el acto resolut¡vo respectivo de aceptación de la misma;

Que, el articulo 9 del ROF del PATPAL-FBB precisa que la Gerencia General es el
órgano de la Alta Dirección que constituye la máxima autoridad administrat¡va y ejerce
como T¡tular de Ia Ent¡dad;

Que, mediante lnforme N' 080-2020-GAJ, la Gerencia de Asesoría Jurídica emite
opinión favorable respecto de las donaciones real¡zadas en el marco de la Campaña
'SUMATE - Ayúdanos a Protegerlos"; recomendando que estas sean aprobadas por el
Consejo Direct¡vo y aceptadas por la Gerencia General,

En este orden de ideas, de conformidad con lo dispuesto en la Directiva N'006-
2006/PATPAL-FBB, y en uso de las facultades conferidas por el ROF del PATPAL-FBB;

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. Ace ptar las donaciones dinerarias real¡zadas en el marco
de la Campaña "SUMATE - Ayúdanos a Protegerlos" a favor del PATRONATO DEL
PARQUE DE LAS LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES BARREDA (PATPAL.FBB),
ascendentes a la suma total de S/ 35,991 .00 (Treinta y cinco mil novecientos noventa y
uno con 00/100 Soles); las misma que fueran aprobadas porAcuerdo de Consejo Directivo
N' 021-2020-PATPAL-FBB/CD de fecha 11 de noviembre de 2020, y cuyo deta¡le obra en
Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.. Remitir Copia de la presenle Resolución a la Gerencia de()

inistración y Finanzas, a la Gerencia de Promoción, Comunicación y Atención al
te y a la Subgerencia de Tesorería; para los fines correspondientes

ARTÍCULO TERCERO.- Encargar a Ia Subgerencia de Tecnología de la
mación, la publicación de la presente Resolución en el Portal lnstilucional del PATPAL-

REG/SIRESE, COM U N iQU ES E Y C Ú M PLASE,
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